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Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)  

 
TRABAJO SEGURO PASSOMET S.A.S IPS provee sitios de trabajos saludables y seguros, se compromete 
con garantizar el control de los riesgos para los trabajadores, contratistas y visitantes, establece dentro de sus 
prioridades el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Mediante el desarrollo del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, son promovidos desde la gerencia y llevados a un máximo nivel de 
responsabilidad que responda el completo bienestar físico, mental, social que certifiquen la calidad de vida 
laboral de los trabajadores. 
 
TRABAJO SEGURO PASSOMET S.A.S IPS asume la responsabilidad de proteger la salud y la seguridad de 
todos los trabajadores independientemente de su vinculación laboral en los diferentes ambientes de trabajo, 
por tanto, mantiene unas condiciones seguras y saludables en los lugares de trabajo.  
 
Siendo así, TRABAJO SEGURO PASSOMET S.A.S IPS se adopta las siguientes políticas: 
 

1.​ Compromiso: La IPS se compromete a proporcionar un entorno laboral seguro y saludable para 
todos sus trabajadores, clientes y visitantes, cumpliendo con la normativa vigente y promoviendo una 
cultura de prevención y bienestar. 
 

2.​ Prevención de Riesgos: Identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales mediante la 
implementación de medidas de prevención y protección adecuadas. 
 

3.​ Capacitación y Formación: Desarrollar programas de capacitación y formación continuos para 
mejorar las competencias y conocimientos de los empleados en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 

4.​ Participación y Consulta: Fomentar la participación de todos los trabajadores en la identificación de 
peligros, evaluación de riesgos y propuesta de medidas preventivas. 
 

5.​ Mejora Continua: Establecer objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo que promuevan la 
mejora continua del SG-SST. 
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Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) 

 
1.​ Proporcionar los mecanismos y recursos necesarios para asegurar que los empleados y contratistas 

conozcan y entiendan sus responsabilidades respecto a la SST. 
 

2.​ Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, y establecer los respectivos controles para 
proteger la salud y seguridad de los trabajadores. 
 

3.​ Proteger la salud y seguridad de los trabajadores mediante la mejora continua del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

4.​ Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales vigentes en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, y aplicables a las actividades de la organización. 

 
Para el cumplimiento de esta Política y el logro de los objetivos propuestos de la alta dirección, 
permanentemente orientarán sus esfuerzos y destinarán los recursos físicos, económicos y talento humano 
requeridos para la oportuna identificación, valoración e intervención de los peligros que puedan generar 
accidentes de trabajo, enfermedades laborales y emergencias, así como los que se requieren para el 
desarrollo efectivo de actividades y programas que contribuyen a fortalecer la eficiencia de los trabajadores, la 
competitividad y buena imagen organizacional. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Manizales a los 29 días del mes julio del 2024. 
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